
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. No. 2021-00613.  

 

De acuerdo a la solicitud efectuada por la parte actora, con fundamento en lo 

establecido en el artículo 597 en concordancia con el artículo 599 del Código 

General del Proceso, el despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la medida cautelar decretada en el 

numeral 2 del auto de fecha 23 de julio de 2021.  

 

SEGUNDO: Levantar la orden de embargo decretada respecto del bien identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1024926, pónganse a disposición los 

bienes desembargados y/o remanentes de existir solicitudes. OFICIAR de 

conformidad a la autoridad requirente.  

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 50N-20102059 y 156-86386 

de Facatativá denunciados como de propiedad de los demandados. Conforme a lo 

normado en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020 ofíciese al Registrador de 

Instrumentos Públicos de la zona respectiva. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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